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19516

Ilmol Sres.l De orden del excelenUsimo se:ftor Ministro se
plibit,c., para .nf'.ra.1 oonoc1miento y alm-pllmiento en sus pro
pIOI t'nn1noa. el tallo de la potencia d1ctada con fecha de 15
de marzo de 1984 J)Or la Seoctón Cuarta de la AudIencia Na
o!ooal en el recuno oontencioso-admlnistr&tivo número 43,142,
procrovtdo -pOI .Laboratorios Jorba. S. A._, lobre denegación
de registro de etpeclalIw-d fannac4luUca.. cuyo pronunciamien
to es dt'l slJJuIeNti' ten~

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
CUJ'i)O oon'!'endO'or-adminlstrativo Interpuesto por el Procurador
setJ.or Coru1o y Ltpez-Vtl1amtl, en nombre ., representación de
"Laboratorios Jorba, S. A;", contra la Resolución de la Subse
oret,arl9. PV'& la S~ldad de 27 de .nero d. 1982 Y la de la DI
rjlec1{)n G~n~ cW Farmacia y Medicamentos de 21 de julio
di ]581, a que _taa aotuaoiones .e C'OJltraen. y todo ello. sin
hacer E":rpreIP lmpoalclón.de las costas causadas-.

Lo que di&<. a VV. D.
DIOl guara.. a VV. D.
Madrid. S1 de mayo de 1984-P. D. el Director general de

Sen'idos. Ft:rnando Magro FernAndez.

Dmoa, SNS. 8\1.1:aecretario y Direotor general de Fa~macia y
..rr oduotO'!J SaJ"litarioe.

d. ',·brero do 11lM _ la SoceIón Cuarta de la Audi.nclc Na
c1:n:.al en •.' rer\.rIO ooateDctoso-adminlatratlv'J n6mero 42.88&
proRlov~do por d·:-fte Maria Cinta Garcfn Ladrón de eegama, IO~
brc sancJón d'" mUlta de 300.000 pesetas. cuyo pronunciamiento
os "el II,uientt: tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
e-HoJa OOD\;eJ1c1os(.·admlni!itrativo interpuesto por el Procurador
set"Jor Granizo Gerc:ia Cuenca, en nombre v representación de
dof1a Maria Cinta Gercln Ladrón de Cegama, contra las Reso
luciones de la D1reoclón Gen.aral de Farmacia y Medicamentos
de '!2 df' ootubl"G de una 'l de la secretaria de Estado para la
S·.;lsuJ1..~ad SOC'1&l de 18 de .ero de 1111, • que estas actuacio
nes le contraen, ,. todo ello 11n, hacer expresa imposición de
1.. cu:tu" oaulM'as.•

}o...rimilmc Sf, cert1fice. que contra la referida sentencia se in
terpuso por 111 parte aotora recureo de apelación, el cual ha
sll10 admitido en un 1010 efeC'to.

Le c¡ue digl. a VV. n.
Dl0. pwe a VV 11.
Madrid, '1 de mayo de leM,-P. D.• el Director general de

Sf.J V\MOIS. Fernm.etc. Magro FernA."ldez.

llml')s SJ'8I. 81. t.e~tario y Director general de Farmacia y
PJ aductos Sal!1tarl06.

OWBlv de 31 de PI'IG)'O de J9IH por la que se
dUuone " de cumpUm,....to de lo ..ntencia dicta
do "or la Audu-nciG Nadonol .,. ., r.curBO canten
01olo - odm'ntltraeivo número 43.142. interpuesto
OOlltru 'N Departamento por .LoboratorioB Jorbo,
SOo.odod Anónima-.

19518

19519 ORDEN de al de mayo de 1084 por la que B.
dU'Done .. el, cumplimiento de la sentenc~ dtcta~
da P01 lA S.octdn Cuarta da lo Audiencia Nacional
en ., "'CW"O conf.nctosf>-admln'strativo interpues
to contra. .lfe D.partamenfo por don F4lix Es
t.ban Putor. don Manuel L6pez Tartn y don To
mciB MarUn Garcta.

Dmo. Sr.l De ardln del ucelentfstmo l8:ftor Ministro Se pu
bhe&. pan .enara? conocimiento y cumpUmiento en sus propIos
t61m i Dt\8. el fallo de la senleno1a dict&da con fecha de 19 de
enero de l884 por 1& Sección Cuarta de 1& Audiencia Nacional
en el recuno contencioao~admln1strat1vontJ.mero 43102. promovi
do rJOI don Félix Esteban Pastor. don Manuel L6pez Tarín y don
TomAs Martln Garcia, sobre expedientes disciplinarios incoados
a los recun-enws, cuyo pronunciamiento 81 del siguiente tenor:

..Fallamol' Que debemos de declarar ., declaramos le inad
m'fIlbl1Jdatl: del recuno oontencdoso-adminLltrativo interpuesto
-por: 1, don F'ILx Elteban Pastor; 2. don Manuel López Tarin.
"1 a, don TomAI Martin Gareta. contra la resolución de la
SeCl.tar la do Eatado para la So.nldad, del Ministerio d. 'fra..
balo. 'Senldad y Sesurldad Social, d. lecha 2 d. tuUo de 1981,
en C'U&nto por ella l' estimaba el recurao de reposición for
mulado oontra la Resoluci6n de la misma Secretaría de Es·
tado p&l"a la Saz1idad.· de 1 de octubre de 1880, a que las pre
118Jit-6f' actuaolOlJH le contraen, 'al haberle interpuesto dicho
recurso contencioso-administrativo ante Tribunal ']ue carece de
jurisdicción partL ello. por corresponder el doSunto a la jurisdic-
ción social. SIn hacer especial Imposición de costas." .

19517 01lDEJIi do 81 do mo~o do ll11U pOr lo q... n
dio"",," .. di c""",Umlfnlo do lo ..nlonc'" die-'
tcJdt:J por la Audtenc'cl N~tona' en .1 NeurlQ con.
C.nclO8O-4dminlltrotivo nl1m,ro 4I.l!JB8, 1n""Pue.to
conl,o 011. Dopar_nlo pOr dolla Morla CID'"
GO'<ln Lodnln ~ Cogo....,

Ilmos. SreS., De orden del exoelenUlimo seflor Ministro se
pubJtoa, para gbDeraJ oonóc1mtento y oumpllmlento en BUS pro
PIo6 "nomo., el f&11o de la IOntenol.. dietada con fech" d. 27

19515 OIll'JfN ... al ... mo~o ... - pOr lo q... ..
cUlpoPM ,. U cumplimiento a la. u"'enem cUctoda.
pOr lo Aucli4I_ NacIoMI .n '1 ......... conl.n·
cW(,~mtntltrtJttvonl1mero 43.•• mUrpuQto con-
."" _ D_rIGmOnlo pOr' don 1Ilcardo Nro.
lIoodn. como Pro.idonl. dOl Colegio Oflciol de V.I••
rlllOrica do LUfIO.

l1mOE Srea· »ti orden del erosleotfstmo seftor Ministro se
pública, "para ,eneral conocimiento, cumplimiento en 8U9 pro·
pJO~ téI mlno&.". el fallo de 1& Hntenda dictada con fecha de
1M d. l.brero do 18Il4 _ la SoocIón Cuarta d. la Audl.ncla
Nar,lC'Dal en ..1 1'b<W'80 oontenc101O~adminlstratJvo número 43.426,
promOVido por den Rtoardo P6rez Rosón, como Presidente del
Ca.eglo O/lela! d. V.lerlnarloo de LulJO y en repreaontaeión d.
10. demil Oo1e.lo. 00_ do Vetermarloo d. OaUcla, .obro
1Url't'lión de pl.zB..i del Cuerpo de Veterinarios Titulares de
G&1\rla, cuyo pr'c.c.unclaID18nto 8S del s"'ufente tenor:

•Fallamos· Qu. d.bon1OI _ ... y declaramo. la madml
atl:)i;'dad del nf(.'Ul'1O OOIitenoiolo-admlnl.tr&Uvo lDterpue8to por
don R'cardo P6roz 1Iooón, como Prealdenle del Col.¡¡Io Oficial
de Veterinario. de LulJO, ..1 como en repreHlllaclón d. 101
«km'" Colegf¡;o.. Q1'¡clalll de Vetertnar101 ele Gallc1a. contra las
reao!ucI0n0' del Mmllterto do 8anIdad J Soaurtdad Social,
de 10 do lUDio d. lleO, MlDlllerIo do TrabaJo, sanidad ~ So.u
rtcIad SocI&1,' do 30 do _b~. do llllll, J Mlnlaterlo d. Sa
Dldad J Conaumo, de 1 de lUDIe de 11182, a qUe las pre..nteo
actuaciones se contraen, al tener por objeto dicho recurso actos
administrativos frente a loa cUAlea DO le interpuso el preceptivo
y previo recurso de reposición. Sin hacer especla.1 imposición
de ooat&s••

&lmtlmo se certifica que oontra la referida lIent.encla le
tntl'l"puso ~ la parte actora recurso de apelación, el cual ha
sido admitIdo 8D un 1010 efecto.

Lo que ~c a VV. D,
Dios guaM& B. VV n.
M'w:trld, 31 do m.y~ de 1884.-P. D.• el Direotor aeneral de

S~r"'.-ic1('los, Ferna.rdo Macro Fernéndez.

limos. Sres. Subsecreterl0 y Director general de Servicios,

ORDEN do !l do mo~o do JIIIU por 14 q... ..
f.:'Cno .. di ........llml.nlo de lo ..nlonc'" dio·

pOr la. Aud~ NClCionGl e" ., "OU71O con
'.n.ct040-admtn"'rattvo número G.1P6

i
t"'.rpue.to

contra- este DeJ)Crtamento Dor don ut. Loren.zo
Gareta.

Umos Sres.: De orden del exoe1enUsimo señOr Ministro S8
publica, para. general conocimiento y cumpUmiento en 8US pro
ploa t.T"IIl~. el fallo de 1& lentenot& dictada con fecha de
30 d. lebrero do 1084 _ la Sooclón Cuarta de la AudiencIa
N"<..; ~&l en el ff'CUI'IO oontenc1olO-&dmiDi8traUvo número 43.'798.
pr""'oVldo _ Don Lula Loreuo Garclo, aobre expedición d.l
dll"oma. acreditatJvo de su formación postgraduada, cuyo pro
nUL"ÍamientD el! del aiguiente tenorl

.Fa):aJi'.os· Que debemos estimar y estimamos la petioión
subsld1&rla d&l recurso" contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador seft.or Domfnguez Mayoas. en nombre y le
Pl'8leDtad6n de don Luls Lorenzo Garela, contra las resaludo·
'nOl do la Dlrecclón Geenral dol lnstltulo Nacional do la Salud
do 11 d. sept¡emm do 11182 J d. la Subdlreoclón Gen'ra1 d.
Personal de _1 de JUDio de 1082, cuyos acuerdos, por DO I18r
conformes a derecho, debemos aDular y anulamos, declarando en
ID 1_ al dorecho del actor a que .. lo e...ida el diploma
aol1citado y condenando a la Administración a BU otorgamiento
JWdo .no IIn hacer ozpreaa tmpollclón do la. COItao caulad....

Allmlamo lo oortIfIca que con\ra la ref.rlda I.ntenela lO m·
torplllo _ la AboDcla del Eltado rocurlO de apelación, .1
oual \la 11<10 admitido en UD 1010 efecto,

Lo que dIJ!O a VV D,
DIoa suardo .. VV D.

Madrid. 31 de mayo d. laM.-P. D., el. Director general de
Sl.d''''c101. Ferr..ar.dc" Mqro Fernindez.

Dmo. Sru. 81.0 bpeoretarlo y Director aaneral de Planificaoión
Sanit&rta.
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19520

19521

19523

ASlmismo se certifica. qUe contra la referida sentencia se
irLt;:puo pOr la parte a<::tora recurso de apelación, el cua.l
ha sIdo aemitide- en un solo efeoto.

Lo que digo e V 1
Olas ~uardt' Si V. l.
~"I~dI Id, 31 de mayo de 1984.-P O .. el Director general de

SUP':cios, Ferr!~r,d.o Magro Fernández.

Ilmo Sr Sub&ec.r~tario.

OPDEN de 31 de mayo de 1984 por la que B8
dispone S6 dé cumplimiento cU la sentencia die
tada por la Sección Cuarta CÜ1 la Audiencta.
Nacional en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra este' Departamento IJor don reo
doro Fernando Ldzaro Campillo.

TImos. Sres: De orden del ;xcelentíSlxno senor Ministro se
publLca, para general conocimiento y cumplirniemto en sus pro
pio~ té,>mino:>, el fallo de la sentencia dictada con fecha. de 30
de enero de 1984 por la Sección Cuarta de la Audienoia Na
c:¡una: en el re<:urso oontencioso-administrativo número 43.523,
prQ,'novido pOI' Con Teodoro Fernando Lázaro Campillo, sobre
provisión de plazas de facultativos médk:os Jefes de, Servicio
de Angiología y Cirugía Vascular de la Ciudad Sanitana _1° de
Octubre», de Madrid, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimaxos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Ezuluuta Cebrián, en nombre y representación de don Teodoro
Fernando LAzara Campillo. contra las resoluciones impugnadas
y a que estas actuaciones 6e contraen, cuyOs acuerdos, por no
ser conformes a derecho, debemQB anular y anulamos, decla
rando en su lugar la validez de la de 3 de abril de 1981, que
lHn.Lró al- actor Jefe del Servicio de Angioto~ía y Cirugía Vas
CUlclr dt" la elu¡ b(~ Sanitaria "1.0 de Octubre '; y tOdo ellos sin
h ...I,,"'" l:.'xpl'ese imposición de las costas causadas.•

A~in lsmo se certifica que contra la referida sentencia se
;.- t~ r puso por lA. parte actora. recurso de apelación, el cual
ha "Ue a.Jmiti1c en un solo efecto,

La dig) a V\. II.
Dios guarde a VV Il.
lvlE.drid '31 dfl mayo de 1984.-P, D,. el Director general de

Se' J,Ci{,S, Fernar.dC' Magro Fernández.

1II'H'S. Sres_ Sub~ecretario y Director general de Planificación
~"Hitaria

ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que· se
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tCH':'a por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencic;so-admin~strativo numero 42,666, interpuesto
curtra este Departamento por don Andrés Caria
de Diego y otros.

l.mos Sres: L€ orden del excelentbimo señor Ministro se
[Jubi:ca, para gel eral conocimiento y cumplimiento en sus pro
pivs tér minos, el fallo de la. sentencia dictada oon fech~ de 21
de r,eptipmbre de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional en el ~curso Cont€'ncíoso administrativo número 42,666,
pru'cov.do pul ctou Andrés Caria de Diego y otros, sobre san
ciones impuestas a los recurrpntes en materia de disciplina
del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

.. Fallamos: Que en los acumulados, recursos contencioso
administrativos interpueskls por: 1, don Rosendo Setién Eche
veste, por sí y para la comunidad hereditaria causada por don
Tomás Sctién Quintanal: 2, don Enrique González-Torre Brin~

gas; 3, doiia Dolores Martínez Beivide; 4. "Panaderías Uni
ficadas Santanderinas, S. A,'; s, don Antonio Salcines Cu
bas; 6, don Angel Carcía Gutiérrez: 7. don Andrés Caria
de Diego; 8, doña Mercedes, doña Concepción y don Manuel
Conzález del Valle, por si y para la comunidl:l.d hereditaria cau
sada por doña Mercedes d~l Valle Egochea!Z3 9, doña Am
paro Quintanal Maza~. y 10, don Car-los laherrAn Pérez contra
h.s R€.;,)ludon,-~ de 1& Dirección General del Consumo y Dís
diplina del Mercado de 28, 29 v 30 de lunio de 1978, así :,omo
fren:e a las de~E'~t!Uiaciones presuntas, por silencio adminl':ltra
t"O o de.,;pstirr¿,ciones expresas, total o parcial, en sus res
ree.tivo· C1S0S d,-'¡ MinistlOlrio de Comercio y Turismo, en los
r"cu"'SQ" de al~!;\Ld contra las orimeras formulados, a que las
pr(~.;entes actuilc:c.oes se contrapn. debemos:

- Anular V anual mas parcialment€ los expedipntes adminiS
trativos del caso, y, por ende, formalmente, las resoluciones ¡m

p.Jgr:b.di¡s
- Orden y ordenamos que Se repon~an las actuaciones de

1"'; (Xpedltotes Bcmmistrativos que nos ocupan, al ·estado ín
mcrl.i11.LomAntp sur'siguiente al de las actas de Inspección y res
pectivas providencias de incoación que contienen, para que luego
6ean seguidos y decididos de acuerdo a derecho; 000 las de
frIH:,nherpnte: C(,r.secuencias le~ales

..)·n t:'xprec:;a iw¡x>sici6n de costas._

A~inüsmG s~ certifica que contra la referida sentenoia se
intf:"pHM. PO! la Abogacía del Estado recurso de apelación. el
CUQ.l ha sirle aan": tido en un solo efe<;;to.

Lo que digc a VV. ll.
Dios guard& a VV, U. .
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D,. el DIrector gen-eral de

Servicios, Fernando Magro Fernández.

lImos. Sres. Secretario genera.l para el Consumo. y Director
.',nbral dE In~PEtcción dei Consumo.

AlJ~lINlSlHAClON LOCAL

19522 RESOLUCION de 16 de agosto de 1984, del Ayun·
tamtento de Puebla del Caramtñal (La Coruña).
pOr la que se serlala fecha para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de la ftnca
afectada por las obras que se citan.

El Pleno de la Corporación. en sesión de 20 de julio próximo
pasado, acordó proceder a la urgente ocupación de los terrenos
que se describen a continuación, en aplicación del Real [)ecreto
ley, 3711/1982, de 23 de diciembre, por estar afectados por las
obras de .Pavimentación del camino de Cercias~, incluidae
en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la excelentisima
Diputación Provincial de 1983; por ello, de conformidad con el
artículo 52,2 de la Ley de Expropiación Forzosa. se hace pú~

blico el día y la hora en que tendrá lugar el levantamiento
del acta previa a la ccupución:

Parcela propiedad de don Manuel Carcía Martínez, Super
ficie afectada: 9,EO metros cuadrados. Uso: destinada a cuadra,
Levantamiento del acta previa a la ocupación; a las 11 horas del
día decimosexto a contar del siguiente a la última publicación
de este edicto, que lo será en el ~Boletin Oncia! del Estado..
y en el de la provincia.

Asimismo, se abre información pública por plazo de quince
días, y en todo caso hasta el momento del levantamiento del
acta previa a la ocupación los Interesados podrán formular por
escrito ante este Ayuntamiento alogaciones, a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela·
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los interesados deberán aportar al citado acto documento
acreditativo de la titularidad de la finca en cuestión. pudién
dose acompañar a su costa de Peritos y un Notario.

Puebla del Carmiñal, 16 de agosto de 1984,~El Alcalde.
Segundo M. Durán Casáis.-11.051-E.

RESOLUCION de 21 de agosto de 1984, del Ayun~

tamiento de Viga. por la que se senala fecha pura
el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas por las obras del
proyecto "A mpliación de la red de distribución y
saneamiento, colectores 2, 9, 11 Y 15», de esta
ciudad.

Acordada la iniciación de los expedi~ntes de expropiación
forzosa de los bienes y derechQs que han de ocuparse para la
realización de las obras dei indicado proyecto, a las cuale'i le
es de aplicación el procedimiento especial de urgencia previsto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 1.0, 1, aJ. del Real Decreto 289íll
1&81, de 4 de diciembre, que complementa el Real Decreto-ley 181
1981, actualmente en vigor, según 10 establecido en los Reales
Decretos 3884/1982, de 29 de diciembre, y 3338/1983. de 28 de'
diciembre, se hace público que, con objeto de proceder '. ia
formalización de las actas previas a la ocupación de loe te
rrenos, a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, los propietarios, que figuran en rela
ción adjunta deberán per'lonarse en sus respectivas fincas, a
las doce horas del día 14 de septiembre de 1984.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del
acta pr8via, podrán formular por escrito, ante este Ayunta
miento, alegaciones a los solos efectos de subsanar poslbles
errores que se hallan padecido al relacionar los bienes y de
rechos afcctad?s por la urgente ocupación.

Relación de propietarios afictaáos

Número de finca: 1. Propietario: Carmen .Teijeiro Rodríguez.
Lugar: Cambeses. Bien o derecho a expropiar: ImposicIón de
servidumbre de acueducto subterráneo, de 45 metros cuadrados
.v ocupación temporal de 90 metros cuadrados.

N úmero de finca: 2. Propietario: Belarmino Rodriguez Came
selle. Lugar: Cambeses. Bien o derecho a expropiar: Imposición
de servidumbre de acueducto subterráneo de 105 metros cua
drados y ocupación temporal de 210 metros cuad~ados.

Vigo, 21 de agosto de 19R4.-EI Alcalde accidental, José An
tonio Sanchez Rodriguez.-ll.129-E.


